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Reseña Histórica 
El Vicerrectorado Académico surge mediante la reforma de la Ley de Universidades 
promulgada según Gaceta Oficial N° 1429 Extraordinario de fecha 08 de septiembre de 
1970; señalándose entre sus competencias la responsabilidad del desarrollo de las 
funciones primordiales de la Universidad: docencia, investigación y extensión y, lo 
relacionado con los asuntos estudiantiles. 
 
En nuestra Universidad, el Vicerrectorado Académico fue creado según Resolución del 
Consejo Universitario el 18 de Julio de 1972, siendo su primer Vicerrector Académico el 
Prof. Carlos Rafael Chuecos Poggioli, correspondiéndole comenzar a cristalizar, en 
atención a las funciones y demás lineamientos que le confiere la Ley, las iniciativas 
sobre la creación del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico (el cual en el caso 
de la Universidad de Los Andes le fue agregado el componente “Tecnológico” y, 
actualmente “de las Artes”), así como la creación del Consejo de Estudios de 
Postgrado, los Servicios Bibliotecarios, entre otros. 
 
Hasta el momento han ejercido las funciones de Vicerrectores(as) Académicos(as) 
los(as) profesores(as): Carlos Chuecos, período 1972-1976; Julián Aguirre, dos 
períodos, 1976-1980 y 1984-1988; Jesús Osuna, período 1980-1984; Carlos Cárdenas, 
dos períodos, 1988-1992 y 1996-2000; Leonel Vivas, período 1992-1996; Manuel 
Hernández, período 2000-2004; Humberto Ruiz, período 2004-2008 y; Patricia 
Rosenzweig, actual período 2008-2012. Desde su inicio el Vicerrectorado Académico 
incorporó dependencias que le son propias y; otras que le fueron adscritas por 
decisiones del Consejo Universitario y del Consejo Nacional de Universidades. En la 
actualidad el Vicerrectorado Académico tiene adscrito dieciséis (16) unidades en la 
Línea de Mando Directo, entre las que se encuentran: Consejo de Desarrollo Científico, 
Humanístico, Tecnológico y de las Artes; Consejo de Estudios de Postgrado; Consejo 
de Tecnologías de la Información y Comunicación Académica; Dirección de Asuntos 
Estudiantiles; Centro Interamericano de Desarrollo e Investigación Ambiental y 
Territorial; Centro de Microscopía Electrónica “Dr. Ernesto Palacios Prü”; Servicios 
Bibliotecarios de la Universidad de Los Andes; Museo Arqueológico “Gonzalo Rincón 
Gutiérrez”; Bioterio Central de la Universidad de Los Andes; Coordinación General de 
Estudios Interactivos a Distancia; Comisión de Auditoría Académica; Comisión de 
Desarrollo del Pregrado; Consejo de Desarrollo Curricular; Comisión Central del 
Servicio Comunitario; Programa de Formación de Personal e Intercambio Científico y el 
Programa para la Actualización del Personal Docente de la Universidad de Los Andes. 
El Vice-Rector(a) Académico(a), en el ejercicio de sus funciones y dentro de la 
competencia que la Ley le ha asignado, posee discrecionalidad para programar, por 
iniciativa propia, políticas y estrategias, presentar soluciones, elaborar proyectos 
orientados a lograr objetivos que la dinámica y el desarrollo de la Educación Superior.  
(Fuente: MO Vicerrectorado Académico según Resolución CU-1403/11) 
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Misión 
Fomentar, coordinar y supervisar las actividades académicas de docencia, investigación y 
extensión de la Universidad, a través del Consejo Académico, Coordinaciones, Direcciones y 
Comisiones. El papel fundamental es servir de apoyo a los programas y políticas académicas 
para: 
 Formar y capacitar nuevos profesionales y técnicos. 
 Desarrollar la docencia y la investigación. 
 Promover innovación tecnológica. 
 Servicios estudiantiles 

 
Todos éstos con responsabilidad y pertinencia social ante la comunidad universitaria, la 
región y el país. (Fuente: MO Vicerrectorado Académico según Resolución CU-1403/11) 

 
Visión 
Hacer del Vicerrectorado Académico una dependencia universitaria que formule y ponga en 
práctica los nuevos programas y políticas académicas para alcanzar una Universidad 
transdisciplinaria, plural, de excelencia y con pertenencia social para la misma institución, 
para la región y para el país. (Fuente: MO Vicerrectorado Académico según Resolución CU-1403/11) 

 
Valores 
De acuerdo a la Misión y Visión del Vicerrectorado Académico, los valores organizacionales 
que orientan la conducta del personal en todas las actividades a lo largo del camino para el 
logro de su Misión y Visión, son: 
 Responsabilidad 
 Pertinencia social 
 Excelencia 
 Transparencia 
 Disciplina 
 Pluralidad 

 
Políticas 
 Conservar un ambiente de trabajo bajo los principios de ética, efectividad e innovación, a 

fin de lograr un ambiente de trabajo armónico y agradable. 
 Promover innovación tecnológica. 
 Fortalecer el capital humano mediante capacitación y facilidades para estudio y 

profesionalización. 
 Garantizar la transparencia, rigurosidad académica y técnica en la captación, selección, 

ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes en la Universidad de Los Andes. 
 Mantener la integridad, equidad, efectividad y eficiencia en los procesos administrativos 

de ingreso, desarrollo académico, ascenso y egreso del personal docente y de 
investigación. 

 

mailto:dsia@.ula.ve


 
 
 

 
 

 
Edificio Administrativo 1º piso – Teléfonos: 58-0274-2401998 – 2402771 - 2402526/Fax No. 2403310 - CE: dsia@.ula.ve 

 
 

 MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA  
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

 
SISTEMATIZACIÓN UNIVERSITARIA 

MATERIA: SISTEMA   ADMINISTRATIVO  DE   LAS 
DEPENDENCIAS CENTRALES  

ASUNTO: MODELO ORGANIZATIVO DEL VICERRECTORADO 
ACADÉMICO 

10 

 Fomentar la ampliación, consolidación e innovación en la divulgación de la producción de 
las funciones de docencia, investigación y extensión de la Universidad. 

 Garantizar la difusión, estudio, actualización y rigurosa aplicación de las leyes, 
reglamentos, normativas, resoluciones y decretos de la institución. 

 Garantizar una formación profesional y humana de excelencia, acorde a las demandas de 
la región y del país. 

 Fomentar el uso de nuevos métodos de enseñanza y empleo de nuevas tecnologías de 
información y comunicación. 

 Mejorar permanentemente la calidad y pertinencia del servicio de educación superior que 
se oferta en la Universidad de Los Andes. 

 Establecer un mecanismo de gestión que permita conocer el grado de cumplimiento de 
los objetivos académicos y que aporte elementos para desarrollar procesos de mejora. 

 Generar una cultura de auto-evaluación  para todas las instancias de la Universidad de 
Los Andes. 

 Difundir ampliamente las realizaciones y actividades de la Universidad de Los Andes para 
hacer conocer su accionar institucional, a fin que puedan ser aprovechadas por la 
sociedad y para que sirvan de estímulo a las vinculaciones interinstitucionales. 

 Establecer vinculaciones interinstitucionales de carácter cooperativo, para potenciar los 
recursos humanos y materiales de la Universidad de Los Andes, en función del mejor 
cumplimiento de sus objetivos. 

 Detectar de manera permanente las necesidades sociales y demandas institucionales en 
las distintas áreas del acontecer diario, para identificar las que puedan ser satisfechas 
con los recursos humanos y materiales de la Universidad de Los Andes. 

 Realizar un seguimiento de graduados a fin de determinar la funcionalidad de los estudios 
de pregrado en el desempeño profesional y sus requerimientos de estudios y 
capacitación de postgrado. 

 Integrar las áreas académicas de docencia, investigación y extensión. 
 Evaluar y dar seguimiento a la actividad docente con el objeto de lograr la excelencia del 

proceso enseñanza – aprendizaje en la Universidad de Los Andes. 
 Establecer y mantener alianzas estratégicas mediante mecanismos que permitan la 

generación, transferencia y divulgación de la ciencia y tecnología, a fin de lograr el 
fortalecimiento y actualización de las actividades de investigación. 

 Vincular estratégicamente a la Universidad de Los Andes con sectores más amplios de la 
sociedad, a través de procedimientos que coadyuven a la expansión y presencia de la 
Universidad en su área geográfica de influencia, así como fuera de nuestras fronteras. 

 Estimular los proyectos de investigación y desarrollo vinculados a promover el 
crecimiento, satisfacer las necesidades y mejorar la calidad de vida de la sociedad, 
dentro de las áreas de conocimiento que son competencia de esta Universidad. 

 Fomentar alianzas estratégicas que permitan la participación y el intercambio académico, 
científico tecnológico, empresarial, deportivo y cultural en actividades relacionadas con 
pasantías, programas, proyectos de investigación y eventos en el ámbito regional, 
nacional e internacional. 
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 Promover una mayor interrelación de la Universidad de Los Andes con las comunidades 
mediante procesos integrales de extensión. 
 

Objetivos Generales 
 Diseñar, dirigir y coordinar todas las acciones que emprende la institución en la definición 

de las políticas y estrategias en materia académica. 
 Optimizar la asignación, uso y control de los recursos académicos, al servicio de las 

actividades de docencia, investigación, extensión y administración de la Institución. 
(Fuente: MO  (Fuente: MO Vicerrectorado Académico según Resolución CU-1403/11) 

 
Objetivos Estratégicos 
 Coordinar en forma general el apoyo a las actividades de docencia, investigación, 

extensión y de servicios estudiantiles que propicien la formación intelectual y profesional 
de los estudiantes. 

 Garantizar el apoyo a los programas de la enseñanza de pre y postgrado, así como de 
investigación y, crear un clima propicio a la obtención de un ambiente óptimo para el 
desarrollo de los institutos, centros, laboratorios y grupos de investigación. 

 Promover, planificar, coordinar y evaluar las políticas de apoyo al óptimo desarrollo de las 
actividades de extensión de las facultades, núcleos y extensiones con el  propósito de 
hacer de las mismas un actor protagónico cooperante en el desarrollo del país. 

 Garantizar la optimización de los recursos destinados a estimular el desarrollo de los 
servicios estudiantiles de la institución. 

 Fomentar y promover la investigación básica y aplicada para la generación, divulgación y 
aplicación del conocimiento que permita a la institución contribuir con el desarrollo 
tecnológico, científico y social del país. 

 Fomentar una verdadera relación de la Universidad con la sociedad que la contiene, para 
contribuir a la educación y al mejoramiento de la calidad de vida, tanto del Personal 
Docente y de Investigación (PDI), así como de los estudiantes y unidades académicas de 
la Institución en el contexto de una relación bidireccional. 

 Diseñar políticas que conlleven a una distribución racional de los recursos académicos, 
que permitan a la institución el cumplimiento de sus fines. 

 Planificar, dirigir, controlar y coordinar la ejecución económica y financiera en apoyo de 
las actividades académico – administrativo de la Institución. 

 Promover la mejora en los sistemas y servicios académicos de la Universidad, de 
acuerdo al uso de la tecnología de información y comunicación actualizada. 

 Dictar y promover políticas académicas tendentes al logro de la eficiencia, optimización y 
austeridad en el uso y administración de los recursos académicos con los que cuenta la 
Universidad. (Fuente: MO Vicerrectorado Académico según Resolución CU-1403/11) 

 
Funciones 
 Coordinar junto con el Consejo de Desarrollo Científico, Humanístico, Tecnológico y de 

las Artes CDCHTA la investigación en todas las unidades académicas de la Universidad 
de Los Andes relacionando la docencia con la investigación. 
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 Promover el desarrollo de los programas de postgrado que tengan pertinencia social y 
alta vinculación con el entorno respondiendo así a las necesidades de formación de 
recursos humanos profesionales que demanda el país. 

 Coordinar la actualización del conocimiento del personal académico en su área específica 
a fin de proporcionarle la formación pedagógica necesaria para el manejo idóneo del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 Velar por el mejor desempeño académico del personal docente y de investigación de la 
Institución, según la normativa vigente establecida para las universidades nacionales. 

 Fomentar las actividades vinculadas a la docencia para impulsar el desarrollo cualitativo 
del pregrado en estrecha integración con la investigación y el postgrado. 

 Proponer políticas, lineamientos y estrategias académicas para la correcta 
instrumentación de las actividades del servicio comunitario, en cuanto a su filosofía, 
reglamentación, programas y proyectos, además de evaluar proyectos presentados por 
los sectores universitarios. 

 Promover los proyectos generales a partir de la experiencia de la presentación o 
ejecución práctica del servicio comunitario para fortalecer la interacción ULA-entorno-
aparato productivo. 

 Articular y gestionar información académica y administrativa en portales institucionales 
que permitan acceder a la misma de manera eficiente. 

 Distribuir los recursos para la dotación y equipamiento del pregrado con base a criterios 
académicos de evaluación de proyectos y aplicación de baremo para asignación de 
recursos. 

 Realizar las auditorias académicas en las Facultades, Núcleos y Extensiones, a fin de 
detectar las fortalezas, debilidades y necesidades en la estructura académica de la 
institución. 

 Generar profesores creativos, innovadores, emprendedores y competitivos para la 
enseñanza y la gerencia en Educación Superior. 

 Coordinar el proceso de revisión y actualización curricular en la Universidad de Los 
Andes. 

 Analizar los proyectos académicos para la creación o modificación de carreras de la 
Universidad de Los Andes. 

 Cofinanciar la publicación de los textos universitarios y demás publicaciones de carácter 
académico de los docentes e investigadores de la institución. 

 Propiciar una mayor racionalización del gasto universitario, a través de un proceso 
coherente, equilibrado y eficiente de los recursos presupuestarios y financieros 
conducentes a fortalecer las funciones de docencia, investigación y extensión. 

 Formular y proponer políticas al equipo rectoral y al Consejo Universitario en materia de 
sistematización de la administración universitaria. 

 Planificar las actividades inherentes al establecimiento de las políticas y desarrollo de 
sistemas organizacionales y de automatización para las dependencias académicas-
administrativas de la Institución. (Fuente: MO Vicerrectorado Académico según Resolución CU-1403/11) 
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Atribuciones del Vicerrector(a) Académico(a):  
De acuerdo al Artículo 38, SECCIÓN SEGUNDA, CAPÍTULO I, TÍTULO III, de la Ley de 
Universidades, del 2 de septiembre de 1970, son: 
 Suplir las faltas temporales del Rector; 
 Supervisar y coordinar, de acuerdo con el Rector, las actividades docentes, de 

investigación y de extensión; 
 Presidir el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico y velar por el 

cumplimiento de sus resoluciones; 
 Dirigir y coordinar, de acuerdo con el Rector, los servicios estudiantiles; 
 Cumplir con todas las funciones que le sean asignadas por el Rector o por el 

Consejo Universitario; 
 Las demás que le señalen la Ley y los Reglamentos. (Fuente: MO Vicerrectorado 

Académico según Resolución CU-1403/11) 
 
CONSEJO ACADÉMICO  
 
Objetivo 
Asesorar al Vice-Rector(a) Académico(a) en todo lo relacionado con los principios, políticas y 
estrategias docentes, de investigación, de extensión y de servicios estudiantiles que orientan la 
acción académica de la Universidad de Los Andes, mediante la revisión, el estudio y 
evaluación de las solicitudes sobre las materias de índole académico, a fin de contribuir con el 
logro de la misión institucional. (Fuente: MO Vicerrectorado Académico según Resolución CU-1403/11) 

 
Funciones 
 Definir y proponer al Vice-Rector(a) Académico(a), políticas, planes y programas en 

materia académica en función de la evaluación de cada una de las unidades 
adscritas. 

 Orientar al Vice-Rector(a) Académico(a) en la definición de políticas, lineamientos y 
estrategias para el desarrollo académico de la institución. 

 Proponer al Vice-Rector(a) Académico(a) el estudio de modificación, creación y/o 
eliminación de unidades que coadyuven al cumplimiento de las funciones del 
Vicerrectorado Académico. 

 Sugerir y proponer metodologías de evaluación de gestión de las unidades 
adscritas al Vicerrectorado Académico. 

 Evaluar los resultados de cada una de las unidades adscritas al Vicerrectorado 
Académico en función de los objetivos planteados. 

 Presentar al Vice-Rector(a) Académico(a) evaluaciones de la gestión de cada una 
de las unidades adscritas, que permitan una oportuna y eficiente toma de 
decisiones. 

 Apoyar al Vice-Rector(a) Académico(a) en las labores académicas que le sean 
encomendadas a éste. 

 Realizar reuniones mensuales, y de carácter extraordinario cuando amerite. 
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 Supervisar y coordinar Asesorar al Vice-Rector(a) Académico(a) en la definición y 
aplicación de políticas de docencia, de investigación, de extensión y de servicios 
estudiantiles. 

 Asesorar al Vice-Rector(a) Académico(a) en los aspectos relacionados con la 
vinculación de la institución, la sociedad y los sectores productivos e institucionales, 
públicos y privados. 

 Proponer políticas de docencia, de investigación, de extensión y de servicios 
estudiantiles. 

 Emitir opinión ante el Vice-Rector(a) Académico(a) sobre estatutos, reglamentos, 
normas y proposiciones atinentes a las actividades de docencia, investigación, 
extensión y de servicios estudiantiles. 

 Auspiciar y organizar eventos para la promoción y evaluación de las actividades de 
apoyo a la docencia, a la investigación, a la extensión y a los servicios 
estudiantiles, que sirvan de estímulo para el logro de la misión institucional. 

 Rendir cuentas acerca del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en 
los proyectos y planes operativos del Vicerrectorado Académico. 

 Velar por el cumplimiento de los reglamentos, normas y proposiciones atinentes a 
las actividades de docencia, de investigación, de extensión y de servicios 
estudiantiles. (Fuente: MO Vicerrectorado Académico según Resolución CU-1403/11) 
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COORDINACIÓN DEL VICE-RECTORADO ACADÉMICO:  
 

Creación 
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(Fuente: MO Vicerrectorado Académico CU-1403/11) 
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Objetivo 
Coordinar de acuerdo con el(la) Vice-Rector(a) Académico(a) las acciones en el 
establecimiento de principios, políticas y estrategias que orientan la acción académica de la 
Universidad de Los Andes, supervisando que las actividades que realizan las unidades 
adscritas al Vicerrectorado Académico se desarrollen de acuerdo a la normativa establecida y 
de conformidad con los lineamientos que sobre la materia dicten las autoridades de la 
Universidad; en apoyo al eficiente y oportuno cumplimiento de los objetivos institucionales en 
materia académica. (Fuente: MO Vicerrectorado Académico según Resolución CU-1403/11) 
 
Funciones 
 Supervisar y coordinar Continuar algunos programas académicos. 
 Preparar los informes que el(a) Vice-Rector(a) Académico(a) le asigne. 
 Presidir algunos de los consejos. 
 Presidir reuniones en algunas dependencias de la Universidad de Los Andes y 

organismos oficiales. 
 Coordinar el boletín del Vicerrectorado Académico. 
 Coordinar y organizar las exposiciones del Vicerrectorado Académico. 
 Atender ausencias. 
 Servir de enlace con algunas dependencias. 
 Establecer, conjuntamente con el (la) Vice-Rector(a) Académico(a), los 

lineamientos generales de las políticas académicas. 
 Apoyar a las dependencias adscritas al Vicerrectorado Académico en el logro de 

los objetivos establecidos. 
 Supervisar y coordinar, de acuerdo con el (la) Vice-Rector(a) Académico(a), las 

actividades en apoyo a la docencia, a la investigación, a la extensión y a los 
servicios estudiantiles. 

 Velar por el cumplimiento de las decisiones tomadas en el seno del Consejo 
Académico. 

 Supervisar y coordinar la adecuada ejecución de los proyectos que se estén 
desarrollando bajo la responsabilidad del Vicerrectorado Académico. 

 Identificar necesidades para proponer soluciones al organismo competente. 
 Establecer relaciones de intercambio de información, en función del desarrollo de 

programas de cooperación e intercambio, que sean atractivos para los intereses 
institucionales. 

 Asistir a los actos protocolares en las diferentes Facultades, Núcleos, Extensiones, 
entidades académicas y gubernamentales, en representación del Vicerrectorado 
Académico. (Fuente: MO Vicerrectorado Académico según Resolución CU-1403/11) 

 

UNIDAD ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA (UAD) 
 
Objetivo General: 
Proporcionar la Asistencia Administrativa .necesaria a todas las Unidades que conforman las 
Facultades/Núcleo o Dependencias Centrales, a través del eficiente y oportuno cumplimiento 
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de los servicios requeridos en las áreas Presupuestaria-Financiera. (Fuente: MO Vicerrectorado 
Académico según Resolución CU-1403/11) 
 
Objetivos Específicos: 
 Desarrollar los parámetros a cumplir por las Unidades Administradoras 

Desconcentradas, en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) y el 
Anteproyecto de Presupuesto. 

 Administrar los recursos generados por las Unidades Administradoras 
Desconcentradas, mediante la ejecución y rendición de los gastos de los ingresos 
propios. 

 Dar cumplimiento de los planes y políticas establecidas en los objetivos y metas 
programadas por la Administración Universitaria. 

 Adquirir los bienes y servicios, requeridos por las Facultades/Núcleos o 
Dependencias Centrales, a través de una eficiente programación y control de los 
mismos. 

 Controlar los recursos presupuestarios-financieros asignados a las Unidades 
Administradoras, a través del cumplimiento de la programación, ejecución y 
rendición de gastos de los fondos de anticipos. 

 Ejecutar los recursos presupuestarios-financieros  de las Unidades 
Administradoras, a través de transacciones generales, traspasos presupuestarios y 
las rendiciones de cuentas periódicas. (Fuente: MO Vicerrectorado Académico según 
Resolución CU-1403/11) 

 
Funciones: 
 Supervisar y coordinar Velar por el cumplimiento de todas las leyes, reglamentos, 

normas, instructivos y resoluciones aplicables en el área de su competencia. 
 Preparar todos los informes, solicitudes y rendiciones relacionadas con la 

Formulación, Administración y Ejecución de los Créditos Presupuestarios de la 
Unidad Administradora correspondiente. 

 Ejecutar los pagos autorizados  por el Cuentadante y, en los casos en que tal 
autorización pudiera contravenir disposiciones legales y de control interno, deberá 
informarle por escrito de las razones por las cuales considera improcedente el 
pago, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 

 Manejar y controlar el efectivo, la (s) chequera (s) y conciliar mensualmente las 
cuentas bancarias utilizando los procedimientos y mecanismos prescritos por el 
Vicerrector Administrativo. 

 Llevar los registros presupuestarios y financieros correspondientes.  
 Supervisar y coordinar Controlar e informar al Departamento de Tesorería de la 

Dirección de Finanzas sobre los Ingresos Propios Sujetos a Condiciones 
Especiales, que se recauden a través de la Unidad Administradora. 

 Planificar las actividades inherentes al establecimiento de las políticas y desarrollo 
de sistemas organizacionales y de automatización para las dependencias 
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académicas-administrativas de la Institución. (Fuente: MO Vicerrectorado Académico según 
Resolución CU-1403/11) 
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1. Consejo Universitario  

2. Rectorado 

3. Vicerrectorado Académico 

Unidades de Apoyo 

 Consejo Académico 
 Vicerrectora Académica, quién lo Preside  
 Coordinador Vicerrectorado Académico –  
   quién es el Secretario Ejecutivo 
 (16) Directivos de las Dependencias Adscritas 
   al Vicerrectorado Académico 

 Coordinación del Vicerrectorado Académico 
 Unidad de Apoyo Secretarial y de Servicios (USAS) 
 Unidad Administradora Desconcentrada (UAD) 
 Unidad de Prensa del Vicerrectorado Académico 

Unidades Operativas/Fundamentales 

4. Consejo de Desarrollo Científico 

Humanístico, Tecnológico y de las Artes 

(CDCHTA) 

 Comisión de Desarrollo Científico y Tecnológico 
 Comisión de Estudios Humanísticos y Sociales  
 Comisión de Proyectos Institucionales Cooperativos 

5. Bioterio Central de la Universidad de Los 

Andes 

 Unidad de Producción Animal 
 Unidad de Producción de Biólogos 
 Unidad de Docencia, Investigación y Extensión  
 Unidad de Cirugía Experimental 

6. Coordinación General Consejo de Estudios 

de Postgrados 

 Planificación  
 Control de Estudios 

7. Coordinación General de Estudios 

Interactivos a Distancia (CEIDIS) 

 Metodología y Didáctica 

 Desarrollo y Producción 

 Soporte Técnico  
 Investigación y Formación 

8. Consejo de Tecnologías de la Información y 

Comunicación (CTICA) 

 Servicios de Innovación Tecnológicas y Educativa 
 Asistencia y Asesoría en Innovación Tecnológicas y 

Educativa 
 Observatorio de Innovación Tecnológicas y Educativa 
 Representantes de los Servicios de Tecnologías, 

Información y Comunicación de Facultades y Núcleos  
9. Comisión de Auditoría Académica (CAA) 

 Auditoria de Unidades Académicas 
 Auditoria para Concursos de Credenciales y Oposición 
 Auditoría de la Variación de Carga Horaria  
 Auditoria de Cambios de Dedicación 
 Auditoria para Becas Académicas de Postgrados  
 Comisiones de Auditoria Académicas de Facultades y 

Núcleos 
10. Dirección de Asuntos Estudiantiles (DAES) 

 Área de Salud 

 Área de Cultura y Recreación 

 Área de Atención Clínica y Orientación 

 Área Socioeconómica  
 Área de Residencias Estudiantiles 
 Área de Comisiones Especiales  

11. Comisión de Desarrollo de Pregrado 

 Dotación, Equipamiento y Servicios Educativos 
 Pasantías y Prácticas de Campo 
 Publicaciones 
 Ayudas Económicas y Relaciones Públicas 

12. Centro Interamericano de Desarrollo e Investigación 

Ambiental y Territorial (CIDIAT) 

 Coordinación Programa de Enseñanza 
 Coordinación Programa de Asistencia Técnica 
 Coordinación Programa de Investigación 
 Coordinación Programa de Documentación e Información 
 Servicios Generales 

13. Consejo de Desarrollo Curricular (CDC) 
 Divulgación y Promoción de Avances Curriculares 
 Asesoramiento e Inducción en Materia Curricular 
 Evaluación de Proyectos Curriculares 
 Comisiones Curriculares de las Facultades y Núcleos 

14. Centro de Microscopia Electrónica “Dr. Ernesto 
Palacios Prü” 
 Unidad de Neurología del Desarrollo y Cultivo de Tejidos 
 Unidad de Microbiología Ultra-Estructural 
 Unidad de Neurología Experimental y Neurofisiología 
 Unidad de Cooperación Científica y Tecnológica 
 Unidad de Neuroquímica 
 Unidad de Control y Auditoria Ambiental 
 Unidad de Biología Vegetal 
 Unidad de Biotecnología 
 Unidad de Neuroendocrinología 
 Unidad de Formación y Procesamiento de Imágenes 

15. Comisión Central del Servicios Comunitario (CCSC) 

 Capacitación e Inducción 
 Evaluación de Proyectos 
 Informática  

16. Dirección de los Servicios Bibliotecarios de la 

Universidad de Los Andes (SERBIULA) 

 Área de Ciencia y Tecnología 
 Área de Ciencias Sociales y Humanísticas  
 Área de Ciencias de la Salud 
 Biblioteca Digital 

17. Programa de Formación de Personal e Intercambio 

Científico  

 Formación de Generación de Relevo (Plan II) 
 Formación de Personal e Intercambio Científico (Plan III 

 Formación y Perfeccionamiento Pedagógico (Plan V) 
18. Museo Arqueológico “Gonzalo Rincón Gutiérrez” 

 Registro e Inventario 
 Extensión a la Comunidad  
 Laboratorio de Arqueología, Bioantropología y 

Arqueobotánica 
 Laboratorio de Restauración y Conservación 
 Museología y Museografía 

19. Programa para la Actualización del Personal 

Docente de la Universidad de Los Andes 

 Formación en Componente Docente Básico 
 Formación en componente en Gerencia Universitaria 
 Formación en Componente de Metodología de la 

Investigación 
 Formación en Componente Docente Desarrollo Humano  
 Delegados del Programa de las Facultades y Núcleos  
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